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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

21 ARROYOMOLINOS

PERSONAL

Por decreto de este concejal 2272/2019, de 11 de julio, han sido aprobadas las bases
de la convocatoria para cubrir interinamente, por concurso, el puesto de trabajo de jefe de
Contratación de este Ayuntamiento, así como para la formación de una bolsa de empleo re-
ferida a dicho puesto de trabajo.

Los interesados en participar en el procedimiento selectivo deben presentar sus instan-
cias y la documentación citada en las bases, en la forma que en ellas se indica, en el plazo
de siete días hábiles contado desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, durante el cual podrán también obte-
ner presencialmente, y de forma gratuita, copia de las bases, con el modelo de instancia, en
las oficinas municipales (plaza Mayor, número 1, 28939 Arroyomolinos, Madrid), de lunes
a viernes y de 9:00 a 14:00 horas, o por medios electrónicos, en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: https://www.ayto-arroyomolinos.org/sede-electronica

Asimismo, podrán ser obtenidas mediante solicitud cursada en cualquiera de las for-
mas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este caso se deberá indicar
un correo electrónico donde será remitida la documentación que se solicite.

La publicación de los siguientes anuncios relacionados con esta convocatoria se efec-
tuará exclusivamente en la sede electrónica del Ayuntamiento, salvo en los supuestos en
que las bases prevean otra cosa.

Arroyomolinos, a 17 de julio de 2019.—El concejal-delegado de Presidencia, Comu-
nicación, Transparencia y Personal, Andrés Navarro Morales.

(03/26.101/19)


		2019-07-30T07:33:38+0200




